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Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto 

"Mejoramiento Planta de RILES por medio de un sistema biológico de Watts con descarga a 

Canal, Planta Linares" 

 

Nombre del Titular : Watt s S.A.  

Nombre del 

Representante Legal 
: Verónica Andrea Hollstein Gutiérrez 

Dirección : Av Jorge Alessandri 10.501, San Bernardo, Región Metropolitana 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Mejoramiento Planta de RILES por medio de un 

sistema biológico de Watts con descarga a Canal, Planta Linares", contiene las observaciones 

generadas en virtud de la revisión de la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda Complementaria a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Mejoramiento Planta 

de RILES por medio de un sistema biológico de Watts con descarga a Canal, Planta Linares", la que 

deberá entregarse hasta el   

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  

Ante cualquier consulta comunicarse con Gonzalo León Silva, dirección de correo electrónico 

gonzalo.leon@ea.gob.cl, número telefónico 71-2231191.  

1. Descripción de proyecto 

1.1. Respecto a la respuesta 1.18 de la Adenda, respecto al apartado  1.7.5 “Provisión de suministros 

básicos” de la DIA, se presentan las siguientes observaciones: 

a) Se reitera la solicitud de adjuntar la documentación que respalde el historial de traspasos y 

resoluciones que conceden el derecho o los derechos consuntivos de recurso hídrico con los que se 

cuenta. Lo anterior, toda vez que si bien, en la Tabla 2. “Fuentes de extracción de aguas actuales”, se 

hace mención a la documentación de respaldo, la misma no se encontró en la Adenda. 

 

b) Respecto a la observación realizada al apartado 1.7.5.8 “Combustible”, particularmente, 

considerando que se estipula que “[…] La carga de combustible se realizará en una zona desprovista 

de vegetación, considerando todas las medidas necesarias para el correcto abastecimiento y evitando 

contingencias asociadas a esta actividad […]”, se reitera que es necesario que se establezca la zona 

de carga de combustible que se presupuesta, dejando explícita la misma tanto en la Adenda 

Complementaria como en la actualización del plan de contingencias y emergencias. 

 

1.2. Respecto a la respuesta 1.19, respecto al apartado 1.7.9.6 “Aguas para lavado de camiones mixer” 

de la DIA, se solicita incorporar definiciones respecto al procedimiento a realizar en una eventualidad 
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en la que, por condiciones atmosféricas y meteorológicas, no pueda producirse dicha evaporación de 

la fase líquida. Lo anterior, toda vez que si bien, se hace mención a que respecto al retiro de los 

residuos“ […] se contactará y gestionará el retiro de la mezcla mediante una empresa 

autorizada […]”, se hace referencia explícita en la consulta respecto a la fase líquida (énfasis 

agregado) de este residuo, entendiendo que se generará una interfase donde, por decantación, 

precipiten los residuos sólidos y se reconozca una fase líquida, por lo que el concepto de “mezcla” 

dista de lo que se generaría en la zona. Se solicita rectificar y ampliar la descripción que se hace 

respecto a esta situación prevista. 

 

1.3. En respuesta 1.25 de la Adenda, donde se solicita incorporar un plan de gestión de residuos de la 

construcción, se indica que se acoge la observación, no obstante, no se adjunta el plan de gestión 

específico a desarrollar, sólo se presenta una figura a implementar. Por lo anterior, se solicita presentar 

un documento que desarrolle los puntos mencionados en el esquema presentado en la Adenda. 

 

 

2. Normativa Ambiental Aplicable 

Componente paleontológico 

2.1. Respecto del cumplimiento de la Ley 17.288, en las páginas 62 y 63 de la Adenda se compromete 

la implementación de un protocolo ante hallazgos paleontológicos no previstos. Sin embargo, no se 

actualiza la información en los capítulos pertinentes, por lo que se reitera la solicitud de elaboración 

de un protocolo de hallazgos paleontológicos imprevistos, que contemple al menos las siguientes 

acciones:  

a) Detener las obras en el lugar del hallazgo, en al menos 2 metros de distancia alrededor del punto 

donde se produjo el hallazgo. Si el hallazgo es múltiple (formando un nivel, p. ej.) se considerarán 2 

metros desde los especímenes más alejados del centro del lugar del hallazgo. Lo anterior, teniendo 

certeza de que el hallazgo es puntual y no se presenta dentro de un nivel con abundancia de fósiles 

con continuidad lateral (horizontal) mayor al afloramiento detectado. En el caso que se presente un 

nivel (estrato) paleontológico, es necesario despejar más la zona, de manera de delimitar claramente 

la potencia de este nivel.  

b) Dar aviso de manera inmediata al/la profesional asesor/a en paleontología o en su ausencia al/la 

jefe/a de obra o superior a cargo de los/as trabajos en el área del hallazgo, informando de su 

localización exacta al departamento de medio ambiente, o similar, que represente al/la titular del 

proyecto.  

c) Delimitar y señalizar correctamente (señalética, banderín) el área para su protección. Se deberá 

disponer para ello de la señalética adecuada que indique la restricción de ingreso al sector, 

acompañado de un cerco perimetral (2 metros de alto) que limite y resguarde el hallazgo. 

d) Notificar al CMN acerca del hallazgo paleontológico no previsto, utilizando coordenadas UTM 

(DATUM WGS 84) y registro fotográfico de buena resolución (con tomas en primer plano, de detalle, 

con escala y del contexto en general). La notificación deberá ser informada por el/la profesional 

asesor/a en paleontología, encargado/a de medio ambiente, u otro/a representante del/la titular, en un 

plazo máximo de cinco días hábiles desde la fecha de descubrimiento del hallazgo. El CMN 

determinará las medidas a implementar por parte del titular, considerando la Ley 17.288 de 

Monumentos Nacionales y el Reglamento de Excavación D.S. N° 484 de 1990.  

e) Asimismo, este protocolo deberá incluirse en las charlas de inducción a los/las trabajadores/as del 

proyecto tomando en cuenta para ello la “Guía para elaboración de informes paleontológicos” del 

CMN (www.monumentos.gob.cl), según lo estipulado en la Etapa 3 (acápite 3.2.4).  

 

2.2. En relación a la normativa aplicable, se solicita actualizar la información conforme a la tabla 6.10 

del presente ICSARA, incorporando la fila “Parte, obra, acción, emisión, residuo o sustancias a la 

que aplica”. 
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3. Permisos Ambientales Sectoriales 

PAS 142 

3.1. Con respecto al PAS 142 en fase de construcción, se solicita al complementar con la siguiente 

información, respecto a la clase de residuos, cantidades, capacidad máxima y periodo de 

almacenamiento: 

a) Presentar caracterización de peligrosidad de los residuos a almacenar. 

 

b) Señalar clase de residuos almacenados en el sitio. 

 

c) Identificar posibles incompatibilidades entre residuos, en los sitios de almacenamiento y medidas 

para abordarlas. 

 

PAS 156 

3.2. Referente a la obra de descarga proyectada en el denominado canal “Margarita”, se reitera la 

inquietud respecto a la periodicidad de los muestreos que se definen según el literal  e) “Plan de 

seguimiento de la calidad de las aguas durante la fase de construcción”. Lo anterior, considerando 

que la “Guía de Permisos Ambientales Sectoriales en el SEIA: Permiso para efectuar modificaciones 

de cauce”, en su numeral 6.1 letra e), estipula respecto al monitoreo que se debe “[…] especificar la 

frecuencia de medición para cada uno de ellos, monitoreo que deberá ser coherente con la duración 

de la etapa de construcción […]”. Se reitera que, la periodicidad definida (1 muestreo en 8 meses) 

no se condice ni apunta a evitar posibles afectaciones al recurso hídrico superficial. En línea con lo 

anterior, y en aras de dar celeridad al proceso de evaluación, se sugiere definir una periodicidad de dos 

meses, para emitir los resultados de muestreo, incorporando en el informe a remitir, los registros 

fotográficos que evidencien una condición en la que no esté circulando escorrentía por dicho cauce, 

en caso de no existir escorrentía y no aplicar el muestreo.   

 

3.3. En relación a los permisos ambientales sectoriales, se solicita actualizar la información conforme 

a la tabla 6.11 del presente ICSARA. 

 

4. Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o 

circunstancias del artículo 11 de la Ley 

4.1. Respecto de la observación 4.4 c) del ICSARA, se señala que durante las fases de construcción 

y operación se realizarán actividades de limpieza, despeje y corta de vegetación asociada al canal 

Margarita. No obstante, no queda claro el alcance de dichas intervenciones, particularmente en 

relación con la superficie involucrada, vegetación a intervenir, frecuencia de mantención y 

metodología de manejo asociada. Por ello, se solicita complementar los antecedentes incorporando 

una descripción detallada de las actividades de limpieza y despeje consideradas para el canal 

Margarita, incluyendo la superficie (m2) afecta a despeje de vegetación, el volumen de material a 

extraer (m3), la representación cartográfica del sitio afecto al despeje (en formato kmz y shp), el 

método de intervención, procedimiento de extracción, método de  manejo, procedimiento de acopio 

de la capa vegetal para su uso posterior y lugar de acopio temporal, y el destino de la vegetación 

extraída, así como también las medidas de manejo ambiental asociadas. 

 

4.2. Respecto de la observación 4.6 del ICSARA, mediante la cual se solicitó incorporar un análisis 

de la vegetación presente en el área asociada a los cuerpos de agua definidos, considerando su 

eventual carácter hidrófita y la posible presencia de un ecosistema tipo humedal, el titular señala que 

el canal Margarita corresponde a un cauce artificial y que la vegetación observada durante las 

campañas correspondería principalmente a Rubus ulmifolius (mora), concluyendo que el canal no 

presentaría condiciones de hábitat tipo humedal. Sin embargo, la respuesta presentada no incorpora 

una evaluación específica de vegetación hidrófita, ni antecedentes asociados a criterios hidrológicos 

o edáficos que permitan sustentar fundadamente el descarte de condiciones asociadas a ecosistemas 
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tipo humedal. Asimismo, el carácter artificial del cauce no excluye, por sí mismo, la presencia de 

características propias de este tipo de ecosistemas. Por lo anterior, se solicita complementar el análisis 

incorporando una evaluación fundada respecto de la presencia o ausencia de condiciones de humedal, 

considerando criterios de vegetación hidrófita, hidrología y características del sustrato, junto con la 

delimitación espacial correspondiente en caso de aplicar. 

 

4.3. En la respuesta 4.8 de la Adenda se describe la presencia de actividades agrícolas como cultivo 

de bayas en el entorno del proyecto. Dado que el punto de descarga se ubica continuo a una plantación, 

se solicita descartar mediante argumentos técnicos, que las descargas vertidas en el canal no afectarán 

la calidad e inocuidad del agua a utilizar en el riego de estos cultivos. 

 

4.4. En relación con los antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, 

características o circunstancias del artículo 11 de la Ley, se solicita actualizar la información conforme 

a la tabla 6.12 del presente ICSARA.  

 

4.5. Respecto a la justificación técnica objetiva del descarte de la descarga al curso de agua superficial 

como fuente odorante, se solicitó expresamente que el descarte de cualquier potencial fuente de 

emisión se fundamente en antecedentes técnicos objetivos, aclarando que "el mero cumplimiento de 

una norma de descarga no asegura que no se emitan olores molestos". 

La respuesta en la Adenda descarta la descarga al Canal Margarita como fuente odorante con base en 

dos argumentos: primero, que el RIL tratado proviene de azúcares de frutas y verduras que no generan 

subproductos azufrados causantes de mal olor; y segundo, que el proceso biológico aerobio degrada 

eficientemente la carga orgánica, cumpliendo los límites de la Tabla N°1 del DS N°90/2000. 

Sin embargo, esta justificación presenta las siguientes deficiencias técnicas: 

i) El argumento de ausencia de subproductos azufrados carece de respaldo mediante medición directa 

de olor en el efluente tratado, ya sea por olfatometría dinámica (NCh3190/2010) o por caracterización 

del tono hedónico. El efluente es descartado como fuente sin haber sido incluido en el inventario de 

medición del EIO, lo que implica que su descarte no es verificable con los antecedentes actuales del 

expediente. 

ii) El argumento del cumplimiento del DS N°90/2000 reproduce exactamente el razonamiento que la 

observación rechazó, dado que dicha norma regula parámetros fisicoquímicos de la descarga (DBO₅, 

sólidos suspendidos, aceites y grasas) y no la concentración de olor en la interfaz agua-aire del cuerpo 

receptor. 

iii) El titular compromete realizar mediciones directas de olor y tono hedónico en el efluente durante 

el primer año de operación, lo que es positivo, pero constituye una verificación diferida que no 

subsana la exigencia de un fundamento técnico previo a la aprobación del proyecto. Si las mediciones 

post-operación detectaran que el efluente es una fuente odorante significativa, el Proyecto ya estaría 

operando sin haber modelado su impacto en los receptores. 

Por lo anterior, se solicita, aportar al menos uno de los siguientes antecedentes: 

a) Resultado de medición directa de olor en el efluente tratado de la planta actual o de un proceso 

equivalente debidamente justificado, incluyendo concentración en OUE/m³ y tono hedónico según la 

escala correspondiente; o 

b) Bibliografía técnica específica que respalde la ausencia de emisiones odorantes en efluentes con 

composición equivalente tratados por el mismo tipo de proceso biológico aerobio, con indicación de 

la fuente y su aplicabilidad al caso en evaluación. 

 

Componente paleontológico 

4.6. Respecto al informe paleontológico presentado, complemento de la inspección visual del área 

Tuberías, se solicita remitir los archivos KMZ de puntos de control y tracks de recorrido de la 

inspección visual. 
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4.7. Entendiendo que la naturaleza de las obras del proyecto implican, entre otras cosas, una continua 

remoción de material y una relación directa con una unidad susceptible, se solicita la realización de 

un monitoreo paleontológico quincenal en todas las obras del proyecto de la fase constructiva que 

impliquen excavaciones, escarpes y/o movimientos de tierra en unidades de categoría 

paleontológica susceptible. 

a) El monitoreo debe ser realizado por un/a profesional asesor/a en Paleontología cuya información 

curricular sea acorde con la Res. Ex. CMN N° 650 de 2022 sobre la “Actualización de Antecedentes 

Profesionales para la Obtención de Permisos de Intervención Paleontológica y Realización de 

Trabajos en Paleontología Aplicada en Materias de Competencia del Consejo de Monumentos 

Nacionales”. Los informes de monitoreo deberán ser remitidos de manera mensual al CMN y SMA, 

con plazo máximo de entrega 15 días hábiles después del último monitoreo del mes, página 13 de 

la Guía de Informes Paleontológicos (CMN, 2016), suscritos por el/la profesional a cargo.  

b) En caso de hallazgo paleontológico durante las excavaciones, escarpes y cualquier movimiento de 

tierra, se deberá detener las obras, solicitar el permiso correspondiente y, una vez obtenido, 

implementar monitoreo de frecuencia permanente (diaria). 

  

4.8. Si bien se plantea el compromiso de implementar charlas de inducción paleontológica (páginas 

145-146) sin embargo, no se incorpora en los capítulos respectivos ni en Ficha Resumen del proyecto. 

Por lo anterior, se reitera la solicitud de implementación de charlas de inducción paleontológica a 

los/las trabajadores/as durante la fase de construcción del proyecto. Estas deberán ser dictadas por 

un/a profesional asesor/a en Paleontología cuya información curricular sea acorde con lo establecido 

en la Res. Ex. CMN N° 650 de 05.07.2022, sobre “Actualización de Antecedentes Profesionales para 

la Obtención de Permisos de Intervención Paleontológica y Realización de Trabajos en Paleontología 

Aplicada en Materias de Competencia del Consejo de Monumentos Nacionales”, previo al inicio de 

obras, cada vez que se incorpore personal y con refuerzos mensuales. Los reportes de esta actividad 

deberán remitirse al CMN y SMA con periodicidad mensual, incluyendo los siguientes puntos:  

a) Nombre y firma del/de la profesional que realizó la charla de inducción. 

b) Contenidos de la inducción realizada. 

c) Copia del material gráfico presentado a los/as asistentes. 

d) Registro fotográfico y/o audiovisual de la actividad. 

e) Síntesis de comentarios, observaciones y preguntas efectuada por los/as asistentes. 

f) Constancia de asistencia a la charla, indicando nombre, cargo, RUT y fecha de ingreso a la obra de 

cada asistente, la cual deberá estar firmada por cada uno/a de los/as trabajadores/as. 

 

4.9. En relación a los antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características 

o circunstancias del artículo 11 de la Ley, se solicita actualizar la información conforme a la tabla 

6.12 del presente ICSARA.  

 

5. Plan de prevención de contingencias y de emergencias 

5.1. Respecto del Anexo Actualizado referente al Plan de Prevención de Contingencias y Emergencias 

de la Adenda, se solicita lo siguiente: 

a) Complementar Información sobre el sistema de cierre de flujos de Riles, considerando gráficos o 

mapas de flujos que permitan identificar claramente válvulas de cierre, puntos críticos, unidades de 

monitoreos, entre otros. 

 

b) Se requiere incorporar análisis descriptivos grafico de las zonas de seguridad, vías de evacuación 

y accesos de unidades de control de emergencias en el plan de prevención de contingencias y 

emergencias. 
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c) Indicar oportunidades y/o criterios actualización o modificaciones del plan, considerando la 

legislación vigente (Res. Exenta N°1610/2018 del Ministerio de Medio Ambiente). 

 

5.2. Se reitera lo solicitado en el numeral 5.1 del ICSARA, referido a la actualización del Plan de 

Contingencias y Emergencias, incorporando medidas y acciones específicas asociadas a la prevención 

y respuesta frente a la eventual ocurrencia de incendios de vegetación. 

 

5.3. Se solicita que todos los elementos anteriormente solicitados se incorporen en un único y nuevo 

documento, a efectos de contar con una versión actualizada del “Plan de Emergencias y 

Contingencias”, basándose en la tabla 6.8 del presente ICSARA. 

 

 

6. Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 

De acuerdo a lo expuesto en la Ficha Resumen del Proyecto, y a lo establecido en el artículo 19, letra 

f) del D.S. 40/12 del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental, el titular deberá actualizar los antecedentes presentados en virtud de las 

observaciones del presente ICSARA para todas las fases del proyecto, acompañando nuevas fichas 

respecto de los siguientes contenidos: 

a)       Descripción del Proyecto 

b)       Antecedentes que Justifiquen Inexistencia de Efectos, Características o Circunstancias del 

Artículo 11 de la Ley que dan Origen a la Necesidad de Efectuar un EIA. 

c)       Plan de Cumplimiento de la Legislación Ambiental Aplicable 

d)       Compromisos Ambientales Voluntarios 

  

Además, estas fichas deberán presentarse de acuerdo al siguiente formato: 

  

6.1.  Antecedentes 

IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL 

Titular  

RUT  

Representante Legal  

RUT  

Domicilio  

Correo Electrónico  

ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO 

Nombre del Proyecto  

Descripción Breve  

Objetivo  
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Tipología principal y secundaria  

Monto de la Inversión  

Gestión, acto o faena mínima que da cuenta del inicio 

de la ejecución  

Vida Útil Proyecto  

Vida Útil Partes u Obras  

LOCALIZACIÓN 

Región  

Provincia  

Comuna  

Coordenadas Geográficas y UTM (Datum WGS84)  

Superficie Total del Proyecto  

Caminos de Acceso  

Justificación de la Localización  

 

6.2.  Partes, Obras y Acciones. 

Partes y obras del proyecto/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción Carácter 

[Parte/obra de 

carácter 

temporal, es 

aquella que 

sirve 

únicamente a la 

fase de 

construcción del 

proyecto 

y permanente 

son aquellas 

que sirven a la 

Fase 
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fase de 

operación o 

ambas fases] 

[Nombre 

parte/obra 

1] 

[Texto descriptivo de la parte u 

obra 1, incluyendo su 

georreferenciación y superficie, 

si corresponde. En el caso que 

no haya sido posible definir la 

localización detallada de la 

parte u obra, se debe indicar el 

polígono del área de 

intervención máxima de la 

parte/obra] 

[Temporal o 

permanente] 

[Construcción, 

operación y/o 

cierre] 

[Nombre 

parte/obra 

n] 

[Texto descriptivo de la parte u 

obra n, incluyendo su 

georreferenciación y superficie, 

si corresponde.] En el caso que 

no haya sido posible definir la 

localización detallada de la 

parte u obra, se debe indicar el 

polígono del área de 

intervención máxima de la 

parte/obra] 

[Temporal o 

permanente] 

 

 

 

[Construcción, 

operación /o 

cierre] 

  

Acciones del proyecto/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción Carácter 
 

Fase 

[Nombre acción 1] 

 

[Temporal o 

permanente] 

[Construcción, 

operación y/o 

cierre] 

[Nombre acción n] 

  

[Construcción, 

operación y/o 

cierre] 

 

6.3.  Cronología y Mano de obra 
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Cronología de las fases del proyecto o actividad. 

Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Fecha estimada de 

inicio. 

 

Parte, obra o 

acción que 

establece el inicio. 

 

Fecha estimada de 

término. 

 

Parte, obra o 

acción que 

establece el 

término. 

 

  

Mano de obra 

Fases Número máximo de personas 

Construcción 
 

Operación 
 

Cierre (de corresponder) 
 

Total 
 

 

6.4.  Suministros 

Suministros básicos/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Suministro básico 1, por ejemplo 

energía, agua, u otros semejantes] 

[Descripción de cómo se proveerá el suministro 

básico 1, descripción breve] 

[Suministro básico n] 
[Descripción de cómo se proveerá el suministro 

básico n, descripción breve] 
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6.5.  Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar/ Fase de 

[Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 
[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente 

[Nombre del recurso n] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir 

brevemente.] 

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser 

señalado] 

  

6.6.  Emisiones y Residuos 

Emisiones a la atmósfera/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 

se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la 

genera y con la parte u obra donde se genera, sistema de 

abatimiento o control si se contempla] 

[Emisión n, por ejemplo 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Emisión n] 

  

Emisiones líquidas/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Emisión o efluente 1, 

por ejemplo aguas 

servidas, otras 

[Emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo 

de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola 
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emisiones liquidas, 

entre otras.] 

con la acción que la genera y con la parte u obra donde se 

genera, sistema de abatimiento o control si se contempla] 

[Emisión o efluente n] [Emisión o efluente n] 

  

Ruido/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con 

la parte u obra donde se genera, sistema de abatimiento o 

control si se contempla] 

  

Otras emisiones [si corresponde]/Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo 

olores, vibraciones, 

campos 

electromagnéticos, 

entre otros.] 

[Indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la 

genera y con la parte u obra donde se genera, sistema de 

abatimiento o control si se contempla] 

[Emisión n] […] 

  

Residuos no peligrosos/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1, 

por ejemplo residuo 

sólido domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo] 

[Nombre del residuo n] [Describir el residuo n] 

  

Residuos peligrosos/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 
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Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] 
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo] 

[Nombre del residuo n] [Describir el residuo n] 

  

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 

químico u otra 

sustancia 1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, 

incluyendo las sustancias peligrosas, informando a lo menos 

su cantidad y manejo] 

[Nombre del producto 

químico u otra 

sustancia n] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia n] 

 

 

 

6.7.  Productos Generados y Actividades Mantención 

Productos generados/ Fase(s) que corresponda 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 1] 

[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma 

de manejo incluyendo el transporte considerado para su 

entrega y despacho.] 

[Nombre del producto n] 

[Describir y cuantificar el producto n. Describir su forma 

de manejo incluyendo el transporte considerado para su 

entrega y despacho.] 
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Actividades Mantención/ Fase(s) que corresponda 

Nombre Descripción 

[Nombre de la Mantención 

1] 
[Describir la mantención] 

[Nombre de la Mantención 

n] 
[Describir la mantención] 

 

6.8.  Planes Contingencia y Emergencias. 

Riesgo [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1/ Fase de 

[Construcción/Operación/Cierre]. 

Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1 y 

breve descripción.] 

Fase del proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 

Emplazamiento, parte, obra o 

acción asociada 

[en el caso que el riesgo se genere debido a las 

características del lugar de emplazamiento del 

proyecto, se debe describir] 

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla 

utilizando el mismo nombre, según corresponda] 

Acciones o medidas a 

implementar para prevenir la 

contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de 

implementación, oportunidad, indicador de 

cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control y seguimiento de 

la acción o medida de prevención, que permita 

verificar que se está ejecutando en los plazos y 

forma establecidos, e indicador que permita 

acreditar su cumplimiento. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA a través 

de su página web y eventualmente otro OAECA 

competente en la materia, solo si lo han pedido 

durante el proceso de evaluación).] 
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Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción 

detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, 

Adenda o Adenda complementaria donde se 

presenta, según corresponda.] 

Acciones o medida a 

implementar para controlar la 

emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de la 

activación del Plan de 

Emergencia 

 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción 

detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, 

Adenda o Adenda complementaria donde se 

presenta, según corresponda.] 

 

6.9.  Artículo 11 de la Ley 19.300 y Artículos del 5 al 10 del D.S. N° 40/2012 del MMA. 

6.9.1.         Artículo 11 letra a) de la Ley 19.300 y Art. N° 5 del D.S. N° 40/2012 del MMA. 

Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad 

de efluentes, emisiones y residuos 

Impacto ambiental no 

Significativo 1 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
[…] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental no 

Significativo n 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
[…] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 
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Existencia de población cuya 

salud pudiera verse afectada 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existe población cuya salud pudiera verse afectada. 

De no existir población en el área de influencia, se 

descarta de plano el riesgo para la salud.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta 

riesgo para la salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, 

emisiones o residuos, en consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del 

SEIA: 

a) La superación de los valores 

de las concentraciones y 

períodos establecidos en las 

normas primarias de calidad 

ambiental vigentes o el aumento 

o disminución significativos, 

según corresponda, de la 

concentración por sobre los 

límites establecidos en éstas. A 

falta de tales normas, se 

utilizarán como referencia las 

vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

[Antecedentes] 

b) La superación de los valores 

de ruido establecidos en la 

normativa ambiental vigente. A 

falta de tales normas, se 

utilizarán como referencia las 

vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

[Antecedentes] 

c) La exposición a contaminantes 

debido al impacto de las 

emisiones y efluentes sobre los 

recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire, en 

caso que no sea posible evaluar 

el riesgo para la salud de la 

[Antecedentes] 
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población de acuerdo a las letras 

anteriores. 

d) La exposición a 

contaminantes debido al 

impacto generado por el manejo 

de residuos sobre los recursos 

naturales renovables, incluidos 

el suelo, agua y aire. 

[Antecedentes] 

 

6.9.2.         Artículo 11 letra b) de la Ley 19.300 y Art. N° 6 del D.S. N° 40/2012 del MMA. 

Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Impacto ambiental no 

Significativo 1 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
[…] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental no 

Significativo n 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
[…] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta 

efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y aire, en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 

del Reglamento del Reglamento del SEIA: 

Recursos naturales renovables 

escasos, únicos o 

representativos. 

[Antecedentes] 
 

a) La pérdida de suelo o de su 

capacidad para sustentar 

biodiversidad por degradación, 

[Antecedentes] 
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erosión, impermeabilización, 

compactación o presencia de 

contaminantes. 

b) La superficie con plantas, 

algas, hongos, animales 

silvestres y biota intervenida, 

explotada, alterada o manejada 

y el impacto generado en dicha 

superficie. Para la evaluación del 

impacto se deberá considerar la 

diversidad biológica, así como la 

presencia y abundancia de 

especies silvestres en estado de 

conservación o la existencia de 

un plan de recuperación, 

conservación y gestión de dichas 

especies, de conformidad a lo 

señalado en el artículo 37 de la 

Ley 19.300. 

[Antecedentes] 

c) La magnitud y duración del 

impacto del proyecto o actividad 

sobre el suelo, agua o aire en 

relación con la condición de 

línea de base. 

[Antecedentes] 

d) La superación de los valores 

de las concentraciones 

establecidos en las normas 

secundarias de calidad 

ambiental vigentes o el aumento 

o disminución significativos, 

según corresponda, de la 

concentración por sobre los 

límites establecidos en éstas. A 

falta de tales normas, se 

utilizarán como referencia las 

normas vigentes en los Estados 

que se señalan en el artículo 11 

del Reglamento. En caso que no 

sea posible evaluar el efecto 

[Antecedentes] 
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adverso de acuerdo a lo 

anterior, se considerará la 

magnitud y duración del efecto 

generado sobre la biota por el 

proyecto o actividad y su 

relación con la condición de 

línea de base. 

e) La diferencia entre los niveles 

estimados de ruido con proyecto 

o actividad y el nivel de ruido de 

fondo representativo y 

característico del entorno donde 

se concentre fauna nativa 

asociada a hábitats de relevancia 

para su nidificación, 

reproducción o alimentación. 

[Antecedentes] 

f) El impacto generado por la 

utilización y/o manejo de 

productos químicos, residuos, 

así como cualesquiera otras 

sustancias que puedan afectar 

los recursos naturales 

renovables. 

[Antecedentes] 

g) El impacto generado por el 

volumen o caudal de recursos 

hídricos a intervenir o explotar, 

así como el generado por el 

transvase de una cuenca o 

subcuenca hidrográfica a otra, 

incluyendo el generado por 

ascenso o descenso de los 

niveles de aguas subterráneas y 

superficiales. La evaluación de 

dicho impacto deberá considerar 

siempre la magnitud de la 

alteración en: 

[Antecedentes] 
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g.1. Cuerpos de aguas 

subterráneas que contienen 

aguas fósiles. 

g.2. Cuerpos o cursos de aguas 

en que se generen fluctuaciones 

de niveles. 

g.3. Vegas y/o bofedales que 

pudieren ser afectadas por el 

ascenso o descenso de los 

niveles de aguas. 

g.4. Áreas o zonas de 

humedales, estuarios y turberas 

que pudieren ser afectadas por 

el ascenso o descenso de los 

niveles de aguas subterráneas o 

superficiales. 

g.5. La superficie o volumen de 

un glaciar susceptible de 

modificarse. 

h) Los impactos que pueda 

generar la introducción de 

especies exóticas al territorio 

nacional o en áreas, zonas o 

ecosistemas determinados. 

[Antecedentes] 

 

6.9.3.         Artículo 11 letra c) de la Ley 19.300 y Art. N° 7 del D.S. N° 40/2012 del MMA. 

Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa 

de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental no 

Significativo 1 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
[…] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 
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Impacto ambiental no 

Significativo n 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
[…] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de grupos humanos 

en el área de influencia 

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo 

humano.] 

Reasentamiento de 

comunidades humanas 

[Indicar fundadamente que el proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del SEIA: 

a) La intervención, uso o 

restricción al acceso de los 

recursos naturales utilizados 

como sustento económico del 

grupo o para cualquier otro uso 

tradicional, tales como uso 

medicinal, espiritual o cultural. 

[Antecedentes] 

b) La obstrucción o restricción a 

la libre circulación, conectividad 

o el aumento significativo de 

los tiempos de desplazamiento. 

[Antecedentes] 

c) La alteración al acceso o a la 

calidad de bienes, 

equipamientos, servicios o 

infraestructura básica. 

[Antecedentes] 

d) La dificultad o impedimento 

para el ejercicio o la 

manifestación de tradiciones, 

cultura o intereses 

comunitarios, que puedan 

afectar los sentimientos de 

[Antecedentes] 
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arraigo o la cohesión social del 

grupo. 

Para los grupos humanos 

pertenecientes a pueblos 

indígenas, además de las 

circunstancias señaladas 

precedentemente, se 

considerará la duración y/o 

magnitud de la alteración en 

sus formas de organización 

social particular. 

[Antecedentes] 

 

6.9.4.         Artículo 11 letra d) de la Ley 19.300 y Art. N° 8 del D.S. N° 40/2012 del MMA. 

Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, 

susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende 

emplazar 

Impacto ambiental no 

Significativo 1 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
[…] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental no 

Significativo n 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
[…] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de poblaciones 

protegidas 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen poblaciones protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, 

humedales protegidos, 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 
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glaciares y zona con valor 

ambiental 

para la conservación, humedales protegidos, 

glaciares y zona con valor ambiental.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no se localización en o 

próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor 

ambiental del territorio en que se pretende emplazar, en consideración a lo dispuesto en el 

artículo 8 del Reglamento del SEIA. 

Susceptibilidad de afectar 

poblaciones protegidas, 

considerando la extensión, 

magnitud o duración de la 

intervención en áreas donde 

ellas habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar 

recursos y áreas protegidas, 

sitios prioritarios para la 

conservación, humedales 

protegidos, glaciares o 

territorios con valor ambiental, 

se considerará la extensión, 

magnitud o duración de la 

intervención de sus partes, 

obras o acciones, así como de 

los impactos generados por el 

proyecto o actividad, teniendo 

en especial consideración los 

objetos de protección que se 

pretenden resguardar. 

[Antecedentes] 

 

6.9.5.         Artículo 11 letra e) de la Ley 19.300 y Art. N° 9 del D.S. N° 40/2012 del MMA. 

Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del 

valor paisajístico o turístico de una zona 

Impacto ambiental no 

Significativo 1 
[Nombre del impacto] 
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Parte, obra o acción que lo 

genera 
[…] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental no 

Significativo n 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
[…] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de valor turístico 
[Indicar fundadamente si el área de influencia 

presenta valor turístico.] 

Existencia de valor paisajístico 
[Indicar fundadamente si el área de influencia 

presenta valor paisajístico.] 

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se 

descarta de plano la generación de una alteración significativa de dichos valores. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del SEIA: 

a) La duración o la magnitud en 

que se obstruye la visibilidad a 

una zona con valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

b) La duración o la magnitud en 

que se alteren atributos de una 

zona con valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

La duración o magnitud en que 

se obstruya el acceso o se 

alteren zonas con valor 

turístico. 

[Antecedentes] 

 

6.9.6.         Artículo 11 letra f) de la Ley 19.300 y Art. N° 10 del D.S. N° 40/2012 del MMA. 

Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 
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Impacto ambiental no 

Significativo 1 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
[…] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental no 

Significativo n 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
[…] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de monumentos 

sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural. 

[Se debe indicar fundadamente si el área de 

influencia tiene monumentos, sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y, en general, 

los pertenecientes al patrimonio cultural, incluyendo 

el patrimonio cultural indígena y Monumentos 

Nacionales.] 

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta 

de plano la generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en 

general, los pertenecientes al patrimonio cultural, en consideración a lo dispuesto en el 

artículo 10 del Reglamento del SEIA: 

a) La magnitud en que se 

remueva, destruya, excave, 

traslade, deteriore, intervenga 

o se modifique en forma 

permanente algún Monumento 

Nacional de aquellos definidos 

por la Ley N°17.288. 

[Antecedentes] 

b) La magnitud en que se 

modifique o deteriore en forma 

permanente construcciones, 

lugares o sitios que por sus 

características constructivas, 

[Antecedentes] 
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por su antigüedad, por su valor 

científico, por su contexto 

histórico o por su singularidad, 

pertenecen al patrimonio 

cultural, incluido el patrimonio 

cultural indígena. 

c) La afectación a lugares o 

sitios en que se lleven a cabo 

manifestaciones propias de la 

cultura o folclore de algún 

pueblo, comunidad o grupo 

humano, derivada de la 

proximidad y naturaleza de las 

partes, obras y/o acciones del 

proyecto o actividad, 

considerando especialmente a 

los grupos humanos indígenas. 

[Antecedentes] 

 

6.10.          Normativas 

COMPONENTE/MATERIA: 

Norma 
 

Fase del Proyecto a la 

que aplica o en la 

que se dará 

cumplimiento 

 

Otros cuerpos legales [Identificación de otros cuerpos normativos asociados a la 

norma identificada.] 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que 

aplica 

 

Forma de 

cumplimiento 
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*Indicador que 

acredita su 

cumplimiento 

 

Forma de control y 

seguimiento 

(identificada por fase 

del proyecto) 

[Si corresponde, indicar forma de control (p. ej.: mediciones o 

análisis) y seguimiento de la exigencia, a objeto de verificar su 

ejecución en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario (SMA y eventualmente otros, solo si 

lo han pedido durante el proceso de evaluación y son 

competentes) de informes y su contenido] 

 *Se hace presente al titular que los indicadores que acreditan el cumplimiento de la normativa y que 

deben ser propuestos e incorporados por el titular en la tabla precedente, deben ser precisos, atingentes 

y de fácil verificación en relación a la norma, es decir, no deben ser susceptibles de interpretación, 

así como tampoco deberán dar señales de cumplimiento parcial, es decir, se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros. 

Cabe señalar que tanto la forma de cumplimiento como los indicadores de cumplimiento deben 

diferenciarse por fase (construcción, operación y cierre), cuando corresponda, para evitar 

interpretaciones erradas. 

 

 

6.11.          Permisos Ambientales Sectoriales. 

Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento 

del SEIA 

Fase del 

proyecto a la 

cual 

corresponde 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o 

acción a la que 

aplica 

[…] 

Condiciones o 

exigencias 

específicas 

para su 

otorgamiento 

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se relacionen 

directamente con los requisitos de otorgamiento que contempla el 

respectivo PAS.] 

 

6.12.          Compromisos voluntarios 
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Compromiso ambiental voluntario - [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Impacto 

asociado [si 

aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá 

considerar los que se hacen cargo de los impactos no significativos y 

los asociados a verificar que no se generan impactos significativos.] 

Fase del 

Proyecto a la 

que aplica 

[Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo, 

descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

 

Descripción: [XXX] 

 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario 

alcanzará el objetivo.] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del 

compromiso voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, 

superficies, distancias, parte u obra del proyecto, entre otros, según 

corresponda.] 

 

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario 

puede incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, 

materiales y etapas para concretar su objetivo, según corresponda. 

Es más específico que la descripción.] 

 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse 

el compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información 

cuando corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de 

implementación del compromiso. Puede expresarse en fechas de 

inicio y término, fechas de una fase del proyecto o un texto más 

descriptivo, según corresponda. También puede indicarse la 

oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario particular o 
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la ejecución de una acción particular del proyecto (p. ej., llenado de 

embalse).] 

Indicador que 

acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, 

registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de 

control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes 

(SMA y eventualmente otros OAECA competente en la materia, solo si 

lo han pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) 

de informes y su contenido).] 

 

 

7. Compromisos Voluntarios 

7.1. Difusión pública de resultados de monitoreo de olor. 

La observación formulada en el punto 7.4 del ICSARA solicitó expresamente implementar "un 

monitoreo continuo de olores con difusión pública de los resultados". La respuesta en la Adenda no 

da cumplimiento íntegro a este requerimiento en su componente de difusión pública. 

De la revisión de los antecedentes aportados en la Adenda y en el PGO definitivo (Anexo 6, Rev. 0, 

marzo 2026), se constatan los siguientes hechos: 

i) El informe de monitoreo y control de operación, de regularidad mensual y compilación anual, está 

concebido como documento de gestión interna. El PGO establece expresamente que es desarrollado 

por el Jefe de Planta y analizado por el Encargado de Medio Ambiente, sin que se establezca ninguna 

obligación de ponerlo a disposición de la comunidad del área de influencia ni del público general por 

ningún medio de acceso libre, ya sea plataforma digital, tablero público u otro soporte equivalente. 

ii) Las campañas estacionales de monitoreo de olores en terreno con panelistas entrenados 

(NCh3190/2010 y NCh3533/1:2017), que constituyen el instrumento de mayor rigor técnico para 

caracterizar la inmisión de olor en los receptores, tampoco contemplan un mecanismo de publicación 

de sus resultados. Según el PGO, su uso está orientado exclusivamente a la actualización interna del 

propio PGO. 

iii) El acercamiento anual a la comunidad —con un alcance mínimo de 15 personas— y la encuesta 

anual a vecinos son mecanismos de comunicación presencial de alcance restringido que no equivalen 

a difusión pública de resultados en el sentido requerido. Su periodicidad anual y su cobertura limitada 

no permiten a la comunidad del área de influencia acceder de manera autónoma y continua a la 

información sobre el desempeño odorante de la planta. 

Por lo anterior, se solicita que, en las fichas de la Sección 6.12 del Reglamento del SEIA, se precise 

y comprometa formalmente el mecanismo de difusión pública de los resultados de monitoreo de olor 

actualizado, indicando con exactitud: el soporte o medio de publicación (plataforma web del titular, 

informe descargable, u otro equivalente de acceso libre); el contenido mínimo a difundir (resultados 

de campañas estacionales de panelistas, registro anual de quejas y respuestas, e indicadores de 

cumplimiento del PGO); la frecuencia de actualización de la información; y el plazo máximo desde 

la obtención de los resultados hasta su publicación. 

Dicho mecanismo deberá estar disponible de forma permanente durante toda la fase de operación del 

Proyecto y constituirá un indicador de cumplimiento verificable por la Superintendencia del Medio 

Ambiente. 
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7.2. Respecto a la idoneidad temporal de las campañas de monitoreo en terreno con panelistas, el 

titular compromete la realización de campañas de monitoreo de olores en terreno con panelistas 

entrenados durante una semana por estación del año, con el objetivo declarado de asegurar 

representatividad de las condiciones meteorológicas en los receptores. Sin embargo, el Plan de 

Gestión de Olores (PGO) no establece criterios técnicos objetivos que garanticen que las fechas y 

horarios efectivos de cada campaña correspondan a los períodos de mayor potencial de impacto 

odorante. 

Al respecto, el artículo 18 letra f) del Reglamento del SEIA establece expresamente que la predicción 

y evaluación de los impactos ambientales debe efectuarse considerando la ejecución del proyecto o 

actividad en su condición más desfavorable. En concordancia con ello, la Guía para la Predicción y 

Evaluación de Impactos por Olor en el SEIA (SEA, 2017) señala en su Capítulo 4 que las condiciones 

más desfavorables para la dispersión del olor suelen ocurrir durante la noche, debido al aumento de 

la estabilidad atmosférica asociada con vientos ligeros, baja turbulencia e inversiones térmicas 

persistentes; los cuales son frecuentes en Linares. 

En ese contexto, el compromiso general de realizar la campaña durante "una semana por estación en 

diferentes horarios" es insuficiente como criterio de selección temporal, ya que no asegura 

normativamente que los resultados obtenidos sean representativos del escenario crítico que genera la 

mayor exposición en los receptores del área de influencia. 

Por lo anterior, se solicita que en la respectiva Ficha de Compromisos Ambientales Voluntarios 

(Sección 6.12 del Reglamento del SEIA) se establezca como indicador de cumplimiento que cada 

campaña estacional de monitoreo en terreno con panelistas deberá acompañarse de un informe de 

resultados que incluya un registro de las condiciones meteorológicas y operacionales vigentes durante 

la medición. Dicho registro deberá acreditar objetivamente que la campaña abarcó al menos un 

período representativo de condiciones de baja dispersión (peor escenario) para la zona. Para ello, cada 

informe deberá reportar y analizar como mínimo: 

a) Velocidad y dirección del viento predominante durante la campaña. 

b) Clase de estabilidad atmosférica y temperatura. 

c) Horario de la medición (asegurando cobertura en horarios vespertinos/nocturnos). 

d) Nivel de producción de la planta y de carga orgánica en el sistema de RILes durante el período 

medido, asegurando operación normal. 

Esta información servirá de base para que la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) pueda 

verificar la idoneidad y representatividad de las mediciones realizadas y, en caso de que los resultados 

muestren desviaciones respecto de lo proyectado, determinar las sanciones o la exigencia de mejoras 

tecnológicas comprometidas. 

 

7.3. En relación a los compromisos voluntarios sugeridos en el presente ICSARA, se solicita 

consolidar y complementar la información referente a cada uno de ellos en el formato de la tabla 6.12 

del presente ICSARA, con la finalidad de poder contar con un compromiso ambiental integral y 

verificable en su etapa de cumplimiento. 

 

8. Otras Consideraciones Relacionadas con el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 

del Proyecto 

El siguiente apartado tiene por objetivo aclarar, rectificar o ampliar la geoinformación que acompaña 

al proyecto dentro de la evaluación de impacto ambiental, y es solicitada con el objetivo de ser 

incorporada en el “Mapa de ubicación del proyecto” para facilitar el proceso de evaluación de impacto 

ambiental.  

 

Esta solicitud se enmarca en lo indicado por el SEA a través del Instructivo para la utilización de la 

geoinformación en el proceso de evaluación de impacto ambiental, o el que lo reemplace, publicado 

el 18 de marzo del año 2025 en el centro de documentación del SEA. 
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La solicitud de aclaración, rectificación o ampliación de la geoinformación que acompaña al proyecto 

puede estar originada por la identificación de diferencias en los formatos de la información espacial 

entregada por el titular, siendo no compatibles con el “Mapa de ubicación del proyecto”, la ausencia 

de estos o inconsistencias con lo presentado en el EIA o DIA. Recomendamos el uso del Manual para 

la utilización de la geoinformación en el proceso de evaluación de impacto ambiental, o el que lo 

reemplace, disponible en la página web del SEA, junto con la aplicación de las observaciones listadas 

a continuación:  

 

Solicitud de aclaración, rectificación o ampliación de la geoinformación de partes, obras y acciones 

del proyecto. 

Nombre de la capa Observación 

Shapes Obras.zip Error al extraer el archivo: El archivo zip no 

contiene un shapefile (.shp). 

Cartografia Watts.pdf El archivo descargado no es un zip válido: 

Cartografia_Watts.pdf 
 

Solicitud de aclaración, rectificación o ampliación de la geoinformación de las áreas de influencia del proyecto. 

Objeto de 

protección 

Nombre de la capa Observación 

Medio 

humano > 

Medio 

Humano > 

Área de 

influencia de 

medio 

humano 

Area_influencia_medi

o_humano.zip 

Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de 

datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Prod

uccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\extracte

d\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA

_DEFINITION 

Paisaje > 

Valor 

paisajistico > 

Área de 

influencia 

del valor 

paisajístico 

Area_influencia_valor

_paisajistico.zip 

Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de 

datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Prod

uccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\extracte

d\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA

_DEFINITION 

Uso del 

territorio y 

su relación 

con la 

planificación 

territorial > 

Uso del 

territorio y 

su relación 

con la 

planificación 

territorial > 

Area_influencia_uso_t

erritorio.zip 

Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de 

datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Prod

uccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\extracte

d\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA

_DEFINITION 
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Área de 

influencia de 

uso del 

territorio 

Elementos 

naturales y 

artificiales 

que 

componen el 

patrimonio > 

Patrimonio 

arqueologico 

> Área de 

influencia 

del 

patrimonio 

arqueológico 

Area_influencia_patri

monio_arqueológico.zi

p 

Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de 

datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Prod

uccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\extracte

d\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA

_DEFINITION 

Elementos 

naturales y 

artificiales 

que 

componen el 

patrimonio > 

Patrimonio 

paleontologi

co > Área de 

influencia 

del 

patrimonio 

paleontológi

co 

Area_influencia_patri

monio_paleontológico.

zip 

Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de 

datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Prod

uccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\extracte

d\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA

_DEFINITION 

Medio físico 

> Atmósfera 

> Niveles de 

ruido > Área 

de influencia 

de niveles de 

ruido 

receptores 

humanos 

Area_influencia_nivel

es_ruido_receptores_h

umanos.shp.zip 

Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de 

datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Prod

uccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\extracte

d\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA

_DEFINITION 

Medio físico 

> Atmósfera 

> Calidad del 

aire > Área 

Area_influencia_olore

s.zip 

Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de 

datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Prod

uccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\extracte
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de influencia 

de olores 

d\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA

_DEFINITION 

Medio físico 

> Litosfera > 

Geomorfolog

ía > Área de 

influencia de 

geomorfolog

ía 

Area_influencia_geom

orfologia.shp.zip 

Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de 

datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Prod

uccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\extracte

d\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA

_DEFINITION 

Medio físico 

> Hidrósfera 

> Recursos 

hídricos 

continentales 

> 

Hidrogeologí

a > Área de 

influencia de 

hidrogeologí

a 

Area_influencia_hidro

geologia.zip 

Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de 

datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Prod

uccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\extracte

d\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA

_DEFINITION 

Áreas 

protegidas y 

sitios 

prioritarios 

para la 

conservación 

> Áreas 

protegidas > 

Área de 

influencia de 

áreas 

protegidas 

Areas_protegidas_sitio

s_prioritarios.zip 

Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de 

datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Prod

uccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\extracte

d\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA

_DEFINITION 

Áreas 

protegidas y 

sitios 

prioritarios 

para la 

conservación 

> Sitios 

prioritarios 

para la 

conservación 

> Área de 

influencia de 

sitios 

Areas_protegidas_sitio

s_prioritarios.zip 

Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de 

datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Prod

uccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\extracte

d\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA

_DEFINITION 
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prioritarios 

para la 

conservación 

Ecosistemas 

terrestres > 

Suelo > Área 

de influencia 

de suelo 

Area_influencia_suelo.

zip 

Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de 

datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Prod

uccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\extracte

d\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA

_DEFINITION 

Ecosistemas 

terrestres > 

Animales 

silvestres > 

Área de 

influencia de 

fauna 

vertebrada 

Area_influencia_fauna

.zip 

Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de 

datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Prod

uccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\extracte

d\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA

_DEFINITION 

Ecosistemas 

terrestres > 

Plantas > 

Área de 

influencia de 

flora 

Area_influencia_flora.

zip 

Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de 

datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Prod

uccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\extracte

d\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA

_DEFINITION 

Ecosistemas 

acuaticos 

continentales 

> Calidad de 

las aguas > 

Área de 

influencia de 

calidad de 

las aguas 

(EAC) 

Area_influencia_hidro

logia.zip 

Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de 

datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Prod

uccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\extracte

d\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA

_DEFINITION 
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Solicitud de aclaración, rectificación o ampliación de la geoinformación de la caracterización 

de la DIA. 

Componente 

ambiental 

Nombre de la capa Observación 

OTROS > 

Otras capas 

Shapes.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de 

datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Pro

duccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\extra

cted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHE

MA_DEFINITION 

 

RMA_ 

<FIRMA_DIREC> 

DIREC> 

Patricio Hernán Carrasco Tapia 

Director Regional (S) 

Servicio de Evaluación Ambiental 

Región del Maule 

 

MFA/GLS 

 

Distribución: 

 

 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url

CC:
Joseline Marcela Castro Colombo (Oficial de Partes)	<jcastro.7@sea.gob.cl>
Paula Andrea Vargas Guangua (Coordinador de PAC)	<pvargas.7@sea.gob.cl>

https://validador.sea.gob.cl/validar/2168617919

https://validador.sea.gob.cl/validar/2168617919
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